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DECRETO N<? 1.231 de- 1951 

(Junió 19) 

"por el cua:l se dictan algunas normas encaminadas a hacer más 
rápida y eficaz la administración de justicia en lo penal y se dictan 

otras disposiciones". 

EL PRESlDENTE DE LA. REPUBLICA DE COLOMBIA, 

en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 121 de la Co�1S
titución Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto· número 3.518, de 9 de noviembre de 1949, se 
declaró tut"bado el orden público y en estad� de sitio todo el te
rritorio de la RepüiJlica; y 

Que es necesario adoptar sistemas procesales más adecuados 
que los actualmente existentes para obtener mayor eficacia y rapidez 
en el juzgamiento y sanción de las infraccic;ines penales, con lo cual 
se contribuye al restablecimiento del orden público, 

DECRETA: 

Artículo 1 Q - Sin perjuicio de sus funciones como Agentes del 
Ministerio Público, los Fiscales de los Juzgados Superiores, por sí 
o por medio de comisionado, conocerán de la instrucción de 1os su
marios por delitos de 1a competencia de los Jueces Superiores a 
quienes sustituyen en .todas sus atribuciones como funcionarios de 
instrucción. 
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Los Jueces Superiores, en consecuencia, sólo conocerán de los 
proces<Qs a partir del momento en que el Fiscal se los pase para 
calificar el mérit'o del sumario. 

Si hay dos o más Fiscales de Juzgados Superiores en un mismo 
lugar del un Distrito Judicial, los asuntos de que conocen deben 
ser repartidos entre ellos. 

· 

Artículo 2<? - Perfeccionada la investigación penal, el Fiscal 
la declarará cerrada, y dentro de los ocho días siguientes pe,dirá 
al Juez 1a calificación del sumario, con sujeción

· 
a lo dispuesto en 

los artículos 426 y 427 del Código de Procedimiento Penal. 

Artículo 3<? - De las apelaciones y recur.sos de hecho que se 
interpongan en los procesos de competencia de Jos Jueces Supe
riores o de. Circuito conocerán los Tribunales Superiores de Distrí
ta Judicial. 

Todo auto que declara cerrada una investigación crimi·nal es 
inapelable. 

Artículo 49 --- Ejecutoriado el auto de proceder queda abierto 
el juicio a prueba .POr el término de tres días, dentro del cual pue
den pedir las partes las que cons�deren necesarias; el Juez orde
nará inmediatamente que. se practiquen, para lQ cual fijará un tér
mino hasta de vei•nte días, más el de la distancia, ·si fuere el caso. 

Artículo 59 - Si no hubiere pruebas que decr·etar, o vencido 
que sea el término probatorio, el Juez señalará el día y la hora 
para la celebración de la audiencia pública, señalamiento que no 
podrá ser para antes de cinco dí·as ni para d-espués· de quince. 

Artícu!lo 6<? -- En los juicios en que interviene el Jurado, una 
vez vencido el término dentro del cual se pueden pedir pruebas, o 
el probatorio en su caso, el Juez fijará uno de los cinco días sL 
guientes, con indicación de la hora, para el .sorteo de Jurados, el 
cual se efectuará en :}a forma �·eñala·da en el Código1 de Procedimien
to Penal. 

Artículo (<? -- Al día siguiente de la celebración del sorteo, el 
Juez ord,enará que a los Jurados se Ies notifique personalmente la 
designación, se les ponga el proceso a su disposición en la Secreta
ría por el términ01 común de cinco días y se les entreguen sendas 
copias del auto de proceder. 

Artículo 89 - La presencia del enjuiciado en 1·a audiencia pú
blica sólo es obligatoria cuando estuviere detenido. 

Artículo 9<? - El Juez Municipal en la Rama Penal es e:] jefe 
de la instrucción En todos los prQcesos que se adelanten dentro d·el 
territorio de su jurisdicción. Como tal, cuidará de que todo delito 
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sea investigado dentro de los términos procesales, ejercerá estrecha 
vigilancia solbre los demás funcionarios de instrucción que le estén 
subordinados y asumirá directamente la i•nvestigación o comisiona
rá al funcionario que deba adelantarla, cuando Jo estime; convenien
te para la recta administración de justicia. Esto no impide que los 
Fiscales de los Juzgados Superiolr>es y' los Jueces de Circuito, en 

·
los 

delitos cuyo conocimiento 'les corresponda, puedan ·aprehender direc
tamente la instrucción del sumario o designar €1 funcionario com
petente que deba. encargarse de la investigación, 

Toda negligencia u Qmisión por parte del Juez Municipal en el 
cumplimiénto de la·s fundones que por el presente artículo se le 
señalan, constituye causal de mala conducta, sin perjuicio de la 
responsabilidad penal a que hubiere lugar. 

Artículo 10 - Todo funcionario de instrucción que inicie un 
sumari� dará cuenta de e11o, dentro de las veinticuatro horas si
guientes, al Juez Municipal y al Juez de Circuito 'o al Fiscal del 
Juzgado Superior de Distrito Judicial que sea comp�tente para co .. 

nocer de la investigación. 
Dumnte el término de 'la instrucción sumaria estos últimos 

sólo podrá1n pedir el expediente cuando haya motivo, grave que lo 
justifique y previo conocimiento de causa. En caso de oposición de 
parte del funciunario que ade1anta la inve"stigación, el incidente será 
decidido de plano y dentro de las cuarenta y ocho horas' siguientes, 
por el Juez o el Fiscal de la misma categoría y que siga en turno 
al que ha formulado la solicitud. 

A falta de éste decidirá el Juez o el Fiscal de la misma cate
goría y del lugar más cercano, agregándose entonces el término de 

. 1a distancia al ya mencic;nado de cuarenta y ocho horas. 

Vencido el término de instrucción, pasará el sumario, junto 
con los instrumentos del delito, al funcionariu que deba declarar ce. 
rrada la investigación. 

Artículo 11 - A partir del 15 de junio próximo la justicia pe
nal militar sólo conocerá de los delitqs que le están atribuidos por 
el Código de la materia. 

No obstante .lo dispuesto en el inci-so anterior, la justicia penal 
militar seguirá conociendo hasta su termimición, y por el procedi
miento especial vigente, de tedas aquellos pr•ocesos en que al entrar 
a regir esta disposición se haya convocado Consejo de Guerra 
Verbal . 

Artículo 12 - A partir del primero de agosto prox1mo, los 
Jueces Municipales tendrán las asignaciones mensuales siguientes : 

Los de' las cabeceras de Distrito Judicial, $ 450.00; los de las 
cabeceras de Circuito, $ 400.00; los de los Municipios que determi .. 
nará e'l Gobierno en atención al volumen de negocios que en ellos 
cursen, $ 350.00; y Jos de los Munidpios restantes, $ 300.00. 
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Artículo 13 - Siempre que haya de proveerse un cargo de Juez 
Municipal en interinidad, se observará el siguiente orden de prela
ción E·ntre los varios candidatos aptos para desempeñarlo: 

a). Los abogados titulados. 
b). Las personas que hayan terminado estudios de derechO! y 

pre>.entado todos los exámenes preparatorios de grado. 
e). Los que hayan terminado estudios de derecho. 
d�. Los ·demás ciudadanas, prefiriendo entre éstos a quienes 

tengan un mayor grado de cultura y de mejor reputación social. 

Parágrafo. - Bn igualdad de condiciones entre dos o más 
candidatos que· reunan las calidades• de .Jos ordinales b l y el, se pre
ferirá al que haya obtenido mejores calificaciones en sus exámenes 
preparatorios de grado -o en sus cursos, respectivamente. 

Articulo 14 - Los Alcaldes tomarán laS' medidas conducentes 
a fin de facrlitar el suministro por parte del Municipio de locales, 
útiles y eleme•ntos para el mejor funcionamiento de l-os correspon
dientes Juzgados Municipales. 

Artículo 15 - Los Jueces de Menores continuarán devengando 
las mismas asignaciones de que actualmente disfrutan. 

Artículo 16 - La designación de Jueces y Agentes del Minis
terio Público para un nuevo período sólo podrá hacerse dentrQ de 
los quince días anteri-ores a la iniciación de éste. 

Artículo 17 - El presente Decreto rige desde la fecha de su 
expedición y quedan suspendidas todas las disposiciones legales que 
le sean contrarias. 

Comuníquese y publíquese. 

DadQ en Bogotá, ·a 1 <? de junio de 1951. 

LAUREAN'O GOMEZ. 
(Siguen las firmas de todos los Ministros). 

("Diario Oficial", número 27.628). 


